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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 380 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i) Consecutivo 36. Poner en conocimiento a las partes intervinientes la respuesta emitida 

por la Caja de Retiros de la Fuerzas Militares -19/10/2023-i 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, por la secretaría de este Juzgado o el dispuesto 

para ello por la necesidad del servicio DE MANERA CONCOMITANTE a la publicación 

por estados del presente proveído, remitir la información al correo electrónico de 

stelladelgado865@gmail.com  

 

ii) En atención a lo manifestado por el Coordinador Grupo Centro Integral de CREMIL, se 

dispone OFICIAR al pagador de la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO 

NACIONAL, para que de manera inmediata de cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

primero del fallo del 7 de noviembre de 2014 consistente en: 

 

 

 

ADVIRTIENDO, que los dineros se deben poner a disposición de este Juzgado a través del 

BANCO AGRARIO sección depósitos Judiciales, cuenta de ahorros No. 760012033014, 

identificación del Juzgado 760013110014. 

 

EL OFICIO AQUÍ ORDENADO, DEBERÁ EFECTUARSE POR PERSONAL DE 

SECRETARÍA O EL DISPUESTO PARA ELLO POR LA NECESIDAD DEL SERVICIO, DE 

MANERA CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO POR 

mailto:J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:stelladelgado865@gmail.com


Rad. 344.2012 FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
Demandante. Menores IFAD y MFAD representados por RUBY STELLA DELGADO HINESTROZA  
Demandado. IVAN FERNANDO ALVAREZ ARRIETA 

pág. 2 
Dirección electrónica del JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADOS, adjuntando copia de la sentencia del 7 de noviembre de 2014 y del 

presente proveído. 

 

iii) Consecutivo 037. De la petitoria a motu proprio por RUBY STELLA DELGADO 

HINESTROZA; ha de indicarse que la memorialista carece del derecho de postulación1y 

conforme a ello deben intervenir a través de apoderado judicial. 

 

iv) Adicionalmente, se entienden con el presente proveído suplidas la solicitud remitida 

dentro del proceso. 

 
v) ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho Judicial es 

el correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y que de 

conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el 

Consejo de la Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de atención al público 

son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 del mediodía y de 1:00 p.m. 

a 5:00 p.m. Cualquier memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará 

a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo al bloqueo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral –Ley 2191 de 

2022-. 

 
vi) EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se 

publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber 

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por 

dichos medios y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza 

 

i  

 
1 1 Código General del Proceso. “(…) Artículo 73. Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 

directa. (…) 
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